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ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 28 

 
LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 
 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y 

EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2016, 

deberá observar las disposiciones contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad 

de recursos con la que se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este 

Presupuesto. 

 
El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

austeridad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente: 

 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del 

Estado y Municipio, según los lineamientos, reglas y manuales de operación que 

correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 
 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 

proyecto. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y 

porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la 

población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del Estado y Municipios, 
sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas 

correspondientes al gasto programable, fideicomisos y los que provengan de los recursos 

propios. 

 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin 

distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 

política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o 

situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar 
que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de 
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propio gravamen por los servidores públicos del Gobierno Estatal, conforme a lo autorizado por la 

Legislatura Local en el Decreto número 19 de fecha 29 de diciembre de 2006. 
 

Los recursos para otorgar el subsidio a los contribuyentes cumplidos o el pago del impuesto sobre 

tenencia, forma parte de las obligaciones contingentes del Programa de Acciones para el Desarrollo. 

 

Dentro del Programa Presupuestario Procuración de Justicia, se incluyen $10,021,169.00 que serán 
ejercidos por el organismo desconcentrado Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, 

dependiente de la Secretaría General de Gobierno, para prevenir, atender, combatir y erradicar la 

Trata de Personas y para la protección y asistencia a las víctimas en el Estado de México.  

 

Artículo 6.- El Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el ejercicio fiscal de 2016 asciende 

a la cantidad de $1,581,251,406.00, que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos 
de operación y su distribución, será definida por el propio Poder. 

 

Los recursos asignados al Poder Legislativo incluyen $177,156,331.00 para la operación del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

 
El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando ésta así lo 

requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación 

para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

 

Artículo 7.- El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal de 2016, importa un 

monto de $2,988,876,183.00 que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de 
operación y su distribución, serán definidos por el propio Poder. 

 

El Consejo de la Judicatura comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando 

ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y 

aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 
 

Artículo 8.- El Presupuesto total del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos para el ejercicio fiscal 

de 2016 asciende a la cantidad de $221,285,729,374.00 y está orientado a satisfacer las necesidades 

sociales de interés colectivo, atendiendo al Plan de Desarrollo del Estado de México vigente, y se 

distribuye por pilares temáticos y ejes transversales para el desarrollo de la siguiente manera: 

 
Pilar temático 1: Gobierno solidario 125,860,478,670 

Pilar temático 2: Estado progresista 18,018,646,105 

Pilar temático 3: Sociedad protegida 21,407,021,446 

Eje transversal I: Gobierno municipalista 32,854,238,207 

Eje transversal II: Gobierno de resultados 3,513,433,278 

Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo 15,234,823,672 

Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,368,181,639 

Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al Trabajo Personal  2,028,906,357 

Total: 221,285,729,374 

 

Artículo 9.- El Presupuesto del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos, se distribuye por sectores 

de la forma siguiente: 

 
Desarrollo social  151,519,250,408 

Educación, cultura y bienestar social 77,168,612,090  

Desarrollo urbano y regional 7,401,730,261  

Salud, seguridad y asistencia social 44,650,863,800  

Seguridad pública y procuración de justicia 17,002,243,412  

Medio ambiente 1,356,719,762  

Promoción para el desarrollo social y combate a la pobreza 3,939,081,083  

Agropecuario y forestal  2,074,672,225 

Comunicaciones y transportes  5,942,443,686 

Desarrollo económico e impulso a la productividad  1,574,751,962 

Administración y finanzas públicas  8,249,674,668 

Fondo general de previsiones salariales y económicas  2,368,181,639 

Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal  2,028,906,357 

Carol
Rectángulo


